
Núm. 22.  Martes 20 de Febrero de '¡¡849.8 cuartos.

Se suscribe á este periódico en 
su Redacción , establecida en la 
calle de Ñuño Rasura núm. 22, 
cuarto principal, á 4 rs. al mes, 
I1 por trimestre , 20 por seis 
meses y 34 por un año.

----- -------------

Los articulos, avisos y recla
maciones se remitirán á la mis
ma Redacción francas de porte, 
sin cuyo requisito no se reci
birán. Precio de suscricion para 
fuera 40 rs. vn. por ledo el año.

------------oSi/ttOfc/------------

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

La Reina Nuestra Señora (q. p. g.) y su augusta Real fa
milia continúan en la Córte sin novedad en su importante 
salud.

Resumen general del padrón de almas de la provincia de Burgos 

(Conclusión.)

Partido Judicial de Villarcayo.

Angosto 2 7 7 9 25
Ba tarros 3 3 8 43 27
Barriosnso 2 4 7 40 20
Birruclo 5 5 46 25 51
léspedes ’■ 6 7 43 24 50
Eriales 8 43 28 45 94
la Aldea 4 '8 40 47 39
techedo 4 2 . 2 5
La Riba 4 7 42 20 43
La Piad 4 4 3 4 9

Ouintanilla los Adrianos 2 5 6
Recuenco 2 3 6
Salinas de Rosio 7 21 26
Santurde 5 4 9
S. Martin de Moncabo 3 2 7
Villanueva la lastra. 4 4 10
Villatomil 2 9 40
Villanas 2 6 9
Bascuñuelos 4 9 12
Bustillo 4 5 40
Moneo 9 44 40
Viílarán 4 8 41

Aforados de Losa.
Momediano 4 4 4 9
Paresotas 8 3 7
Villaventin 4 4 4 8 4 6
Villalacre 12 43 8

Junta de la Cerca.
La Cerca 7 3 44
La Rivera 5 43 48
Quintana Macé 2 2 4
Rosío 6 6 9
Rosales 6 5 43
Torres 9 44 46
Villota 4 6 t»
Villate 5 6 9
Villanueva Rosales 4 3
Villomon 4 2 4

Junta de Oteo.
Raro 4 5 5
Casticsana 9 7 14
Castriciones ‘ 4 4 4
Cabzada 2 4 3
Gabanes <9 9 3
Gobantes 4- 4 5

8 21
9 20

42 95
47 35
41 23
13 34
48 39
44 31
18 43
49 38
60 123
20 43

21 48
19 37
47 65
4 5 48

' 25 <£>
40 75

8 16
17 38
21 45
28 64
9 21

45 35
-10 19

7 44

8 49
27 57

4 16
5 14
8 15

10 23



La Miga 4 4 2 4
Lastras de la torre 3 5 43 20 44
Navagos 6 40 9 43 38
Oteo 44 48 48 30 77
Perex 8 6 8 42 34
Quincoces de yuso 40 20 22 25 77
Robredo de Losa 2 5 4 3 4 4
Suso 2 " 2 2 4 40
Yescolides 4 3 2 3 9
Villafria 3 '4 6 40 23
Villabasil 44 8 44 32 65

Junta de Vuentedey
Brizuela 2 44 42 45 43
Puentedey. 4 42 45 49 50
Quintana-baldo* 4 6 8 42 27

Junta de Río de Losa. ÍSW*------------

Quintanilla 4 6 9 46
Rio 6 9 48 25 58
San Pantaleon 6 3 42 45 38
S. Llórente 4 6 4 4 46 40
Villalucnga 2 3 40 43 28

Junta de S. Martin .
•

Aostri 3 2 . 6 6 47
Fresno 5 6 9 43 33
Llorengoz 3 7 8 7 25
Mambliga 5 5 40 8 28
Ozalla 4 2 5 5 46
S. Martin 8 5 47 32 62
Villalambrus 2 3 3 3 44
Villano 8 40 41 24 53
Valcorta 4 4 4 3

Junta de tras la Loma.
Castrobarto 24 49 22 65 434
Colina 42 7 44 46 46
Cubillos 42 5 44 o 25 53
Castras de las heras 42 44 22 29 77
Las Heras 6 6 . 7 43 32
Muga 4 4 6 9 23
Tabliega 4 3 / 20 34
Villataras 5 3 6 4 3 27
Valmayor 1 4 2 4

Junta de ''sillaka de losa
Barriga 6 5 40 4 3 34
Lastras de Teza 2 3 42 4 4 31
Mijala 4 3 8 42 27
Murita 2 2 42 44 30
Teza 5 8 45 47 45
Villacian 13 44 43 40 47
Villalya de Losa 6 4 22 29 64
Villota 4 2 42 46 34
Zabala 3 2 8 40 23

' < ■ r-

Jurisdicción, de S. la-
dornil.

Arroyo 44 9 46 20 59
San Zadornil 9 8 45 4 8 50
San Millan 45 7 43 23 58
Villafria 8 5 44 47 44

Menndad de Castilla
la Nieja.

Andino 4 4 7 47 [26 '
Abadia de Rueda 2 4 3 2 8
Cigüenza 49 4 4 30 42 405
Campo 6 2 44 43 32
Casillas 2 2 40 7 21
Escanduso 2 4 4 6 43
Escaño 45 4 48 28 65
Fresnedo 12 7 12 26 57

Merindadde Cueslaurria

Incinillas 40 3 41 47
La Quintana 9 4 4 40 20
Lozares 2 2 4
Mozares 9 4 44 4 0
Miñón 40' 8 42 48
Orna 47 4 26 32
Ocina 2 3 3 4
Otedo 2 2 5
Quintanilla 3 - r. ' ‘ 4 5
Remolino 4 2 _ 8 9
Robredo ' 2 4 4
Santa Cruz . ■ 6 4 42 48
Salazar 13 42 31 33
Tubilla 4 4 ' 3 4
Torme 33 26 49 69
Villalain 47 7 33 49
Visiueces 4 5 4 40 45
Villacomparada 44 6 20 20

íx
Villacaues 2 3 6 0
Villanueva 8 7 36 34
Villavezan 4 2 4 4

167

Almendresy S.Cristóbal 
A el
Arroyuelo 
Casares 
Estramiana 
Yerro 
Lechedo 
Las Quintanillas 
Mijangos 
Moflientes 
Paralacuesta 
Pradolamata 
Palazuelos
Quintana la cuesta 
Quintana entrepeñas 
Quintanilla monte cabez 
Rivamartin 
Santa Coloma 
Traspaderne 
Tártales de Cilla 
Urria
Villamagrin

• Valdelacuesta 
Vaillo
Valmayor de Cuesta Cria 
Villanueva el grillo 
Villapanillo 20

8 6 46 49
5 2 6 7

12 9 38 45
3 3 4 5

42 42 50 64
3 4 4 5
5 4 7 8
3 2 4

45 9 48 46
48 42 33 62

8 7 23 24
' .7 ' 4 41 10

5 3 49 22
9 3 25 28
8 7 43 21
7 4 22 24
3 2 4
2 8 40

54 25 69 54
4 5 -iO 20

42 ■ 40 25 52
4 4 5 6
3 2' 44 8
2 4 8 44
4 4' 8 £6
8 ' 5 4 6 45

Mer indad de Montija.

Agüera
Bercedo
Barcena de pienza 
Rarcenillas del Ribero 
Cuestahcdo 
Edesa
Gayan gos 
Loma
Montecillos
Noceco
Quintanahedo 
Quintanilla de pienza. 
Qui lanilla sopeña 
Revilla de pienza
San Pclayo 
Villasante 
Vallalazara 
Varanda 
Villasorda

45 40 24 28
42 46 42 22

6 42 8 40
4 9 8 9
4 3 6 7
3 4 3 5

45 44 24 28
46 42 4 8 25

4 7. 5 7
46 40 21 24

3 6 6 8
4 4 9 46
4 ■ 7 5 V
3 9 6 4 0

40 6 44 48
41 42 48 26

8 9 43 22
7 4 44 42

41
50

8
34
48
79
42

9
42
23

4
40
89
42

477 
406 
4 04

60
47
85
44

49
20 

404
45 

4 35
43
24

9 
418 
425 

62 
32 
49 
65 
54 
57

9
20 

202 
39 
99 
46 
24 
25! 
22 
44 
oí

71
69
36
30
20
42
81
71
23 
7-1
23
33
23
28
48
67 
o2| 
31
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Salle de Skna. 34 17 46 86 183
Angulo 16 7 26 45 94
Anzo 4 2 8 12 26
Arceo 23 7 37 71 130
Ayga 7 3 9 . 15 34
Barrasa 23 9 32 60 124
Boriedo 14 6 18 34 72
Barcena 3 3 13 16 37
Cadagpa 8 4 12 23 47
Campillo Í7 10 29 53 109
Can ¡ego 3 2 6 8 , 19
Carrasquedo 9 3 14 .. 23 51
< lo vides 10 4 13 24 5'1
1 ’oácéjero 5 3 9 14 31
l ’.ielia 2 1 5 7. 15
Cilicza 7 4 9 18 38
1 .iripn 12 6 - 20 40 78
.L n tra.mbas-aguas 7 4 13 20 44
Gijátio 2 1 4 6 . 13
.Hoz 8 6 13 24 53
Jr.uS ' 13 ■ 7 ■ 26 42 88 ■
Leciñana 10 7 23 36 76
Lezana _ 4 2 5 10 21
Llano 4 4 6 10 21
Maltrana 1 1 2 2 6
Maltranilla 6 3 11 15 35
Medianas ‘ 8 4 17 18 47
Montiano 2 5 6 '22 35
Nava 24 10 38 65 '137
Opio 3 -1 6 12 22
Ordejon 4 4 6 11 25
Ornes 8 3 18 v 26 . 57
Parte-arroyo 7 3 15 25 ' 50
Presilla (la) ’ 2 4 5 11
RivOta 7 o 12 18 40
Rio 4 4 6 11 25
Santa Cruz 4 3 8 13 28
Santecilla 9 4 14 19 46
Siones 8 6 21 32 67
Sopeñano 9 5 21 32 67
Ta raneo 6 '2 . 7 12 27
I aigo ' 8 3 13 24 48
1 villa 6 2 10 '18 36
S aliejo 17 7 29 46 100
\ allejuelo 7 2 11 19 39

enfades y Novales 2 1 5 7 '15
' ieráol 6 4 14 18 42
Vigp 5 9 17 31

'.lianueva 24 8 34 63 129
Villásana 20 ' 8 35 62 125.
4 iilástiso 9 7 20 ■ 30 66

1 i vaneo 1-1 5 21 35 72

\gIB" de Tíldela,
Articta 8 3 13 22 48
Berr¡: ndulez. 7 2 11 17 37
Lorcib 4 1 i 12 24
Moriliano *
¿piloso.
Santiago . 1;0 5 20 32 67
Santqlája. 6 1 6 '13 26
</.nta Maria 8 4 11 16 39
\ «Huerca - \fi 1 7 U 25

Pueblos ‘sueltos.
Valpuesla 4 16 14 -13 47
Se.iberana 10 20 31 45 106

>5<>eos -10 13 34 .42 99
Medina de Pomar y sus

granjas 223 , 101 287 570 ■1183

Villarcayo •109 44 106 179 438
Relloso 7 8 20 26 61
Villaescüsa del Butrón 19 1-1 33 .13 106

wdobro ti 6 13 20 45

HeSttinen.
Aranda de Duero 3498 1615 4467 8254 17834
Belorado 1781 1088 2638 4094 9601
Briviesca 2984 1608 4465 7538 16595
Burgos 6077 2883 8952 16147 34059
Castrogeriz 3086 1260 4127 7203 15676
Lerma 2914. 1385 4229 6730 15258
Miranda 1472 814 2612 3831 8729
Roa 2128 773 2892 /¡888 10681
Salas 2162 1210 3452 . 5947 1277-1
Sedaño 703 581 1358 2059 4711
Villadiego 1205 917 2117 3114 7367
A illarcayo 3539 2581 5707 8881 20708 1

Total. 31553 16725 47016 78696 173990

Circular, nwm. 45.

Con fecha '16 del actual ha tomado posesión del Gobierno 
civil del distrito de, Aranda de Duero y do la Alcaldía cor
regimiento de dicha Villa D. Vicente Ortega nombrado por ■ 
Real orden de 7 del corriente en reemplazo de D. Angel de 
Puvades que antes desempeñaba el espresado destino.

Loque se inserta en el Boletín oficial de la provincia pa
ra conocimiento de los Alcaldes constitucionales de la misma 
y demás efectos correspondientes. Burgos '18 de febrero dr 
1849.—Francisco del Susto.

Oirá núm. 46.

Las justicias de esta, provincia en el momento que ad
quieran alguna noticia del paradero de Gorgonio Santa Maria, i 
procedente de la casa Hospicio de Burgos, procederán ¿su . 
detención y lo harán conducir con toda seguridad á dispo
sición del alcalde de esta Capital , antes del dia 26 de! cor
riente si fuere posible. Burgos 1'5 de febrero de 4849.— 
Francisco del Susto.

Otra núm. 47.

La Junta de Agricultura de esta provincia me ha hecho I 
presente los frecuentes abusos que por los mozos de parada i 
se cometen haciendo trabajar los sementales de noche coi ■ 
perjuicio de los que llevan las yeguas de dia con el mismo I 
objeto. Para evitar tales fraudes, he resuelto accediendo á ■ 
lo propuesto por la misma Junta que se ponga una cadena tí 
en el establo ó corral donde ésten los sementales , sájelo I 
con una cerradura ó candado cuya llave tendrá obligación 
de recogerla el alcalde del pueblo donde radiquen estos.es-1 
tahléci mientes despues do concluir de trabajar ; dév'olvién-B 
dola á la mañana del dia siguiente para que puedan cger- i 
cer sus funciones. Publícase en el Boletín para el mas axaclo 1 
cumplimiento teniendo entendido los alcaldes que serán per- 9 
sonalmente responsables de cualquier falta en lo .que se pre- i 
viene. Burgos'14 de febrero de 1849.—Francisco del Busto. I

Otra—Nwn. 48.

Prevengo á los alcaldes de esta proviveia que no obstante 
lo dispuesto en el artículo 5.° de mi circular de 21 de 
enero último inserta en el Boletín oficial n. 10, estendé- 
rán sus cuentas municipales, asi como las délos depositarios 
de Ayuntamiento en papel del sello 4. ° según está manda
do en Real orden de 23 de abril de 1847. Burgos 16 de 
febrero de 1849.—Francisco del Busto.

BURGOS:

Imprenta dd Boletín oficial, calle Fuño Basura núm. 22-



al Boletín oficial del Martes 20 de febrero de 1849.

Otra nina. 49.

T.Í Éxcmo. Sr." Ministro déla Gobernación del Reino, en 
23 de eneró próesuno pasudo me dice lo que sigue.

Su Magestad la Reina (q. D. g.) se ha dignada espedir 
por el Ministerio de la Guerra el Pical decreto siguiente:

Para que el indulto general que he venido en conceder por 
Mi Real decreto de 19 de noviembre último se aplique á todos 
los reos de la jurisdicion militar susceptibles de esta gracia 
he tenido á bien , despues de haber oido al Tribunal Su
premo de Guerra y Marina , decretar lo siguiente :

Articulo ■‘i.® Serán comprendidos en el espresado indul
to los reos de causas fenecidas ó pendientes en el fuero de 
Guerra y Marina en estos dominios que hayan merecido ó 
inei'ézcan por sus delitos mayor pena que la de un año de 
presidio , arresto , prisión , confinamiento, recargo en el 
Servicio de las armas ó servicios de campanas estraordinarias 
en los buques de guerra por delitos comunes, y dos años 
por causas políticas.

Art, 2. ®‘ Exceptuarse de este indulto :
'1.° Los que hubiesen sufrido otra condena por cual

quier género de delito.
-. ° Los reineidentes aunque no hubiesen llegado á ser 

encausados.
3. ® Los que hallándose presos y pendientes del fallo 

rio sus causas ó sentenciados ó rematados ya , se hubiesen 
fugado de las cárceles ó presidios.

4. ° Los condenados en rebeldía.
5. ° Los rematados que tengan otra ú otras causas pen

dientes.
(i. ° Los que se hallen sugetos al fallo de los Tribu

nales por dos ó mas causas á la vez.
7. ° Los que cu la cárcel ó presidio hubiesen dado mo

tivo á ser castigados con mayor pena que la simple re
prensión .

8. ® Los reos principales ó cómplices en los delitos que 
siguen: parricidio; homicidio alevoso ó proditorio; incendio, 
sacrilegio ; blasfemia , sodomía ; cohecho , baratería falsifi
cación de moneda , de documentos públicos y de los de gi
ro , aunque sean privados; falsedad cometida por escriba
no, resistencia á la justicia y á la fuerza armada, amanceba
miento , alcahuetería , rapto , fuerza , robo, estafas, hurto 
calificado, malversación hecha por empleados públicos y ofi
ciales del Ejército y Armada, y abusos graves en el de
sempeño do Su encargo, insulto á superiores é insubordi
nación.

Art. 3. ® Sin embargo délo dispuesto en el párrafo ter
cero del articulo que antecede, se comprenderán en esta 
Beal gracia los reos que habiendo sido estraídos de las cár
celes o presidios por fuerza mayor, hubiesen regresado á 
ellos ó presentándose á la autoridad en el término de segun
do dia, siempre que en este tiempo no hubiesen hecho ar
mas eoutra la fuerza pública ni cometido otro género de de
lito. A los que en ignal caso no les hubiese sido posible la 
evasión y presentación dentro de dicho término, Jes queda 
él recurso de mi Real clemencia cuando lo verificaren, re
servándome i o la apreciación de las circunstancias.

Art. 4.® Los Oficiales que se hubiesen casado sin Real 
licencia desde el 27 de diciembre de! año de 1847 disfruta
rán de este Real indulto, siempre que se delaten en el tér
mino de tres meses si se hallan en Ja Península ó Islas ad
yacentes; de seis si estuviesen en la América ó piis extran
jero , y de un año si se hallasen en los dominios de Asia , 
contados- desde el dia de la publicación de! indulto , y acre
diten concurrir en sus mugeres las circunstancias que es— 
lá.’i prevenidas , optando á los beneficios de! Monte pió 
militar si p-iy su edad , graduación ó sueldo les hubiese cor- 
resporulido esia ventaja en caso de haber impetrado la Real 

licencia. Las viudas y familias- de los aforados dé Guerra y 
Marina que se hubiesen casado en este intermedio sin Real 
licencia tendrán opcion á los beneficios del Monte pió Mili
tar siempre que les correspondiese á sus cansantes al tiem
po de contraer su enlace, previas las justificaciones corres
pondientes.

Art. 5. ° Los Sargentas > Cabos y Soldados ó gente de 
mar que hubieren incurrido en el delito de deserción , goza
rán de los beneficios de este indulto quedando los Sargentos 
y Cabos privados del empleo que abandonaron , y obligados 
todos á servir el tiempo que restaba cuando desertaron ,. aun
que con opcion á los premios á que se hagan acreedores pol
ios servicios que presten despues de la aplicación de la Beal 
gracia. Pero se esccptuarán de la misma los desertores rein
cidentes que hubieren merecido pena de presidio ó de servi
cio por mis de una campaña estraordinaria en los buques 
de guerra.

Art. 6. ® Los Sargentos Cabos y soldados que se hallen 
en los depósitos ó en cualquier punto para pasar á Ultra
mar como desertores condenados á esta pena , y los demas 
que se les presenten acogiéndose á esta gracia, serán des
tinados por los Capitanes y Comandantes generales de Las 
provincias, ó departamentos á sus propias ehrapañias sin ex
cepción de cuerpo. Cuando estos na estuvieren en la demar
cación del mando de aquellas Autoridades, destinarán estas 
los desertores á los cuerpos que tengan por conveniente ,. sien
do en su propia arma.

Art. 7. ® Respecto de los Oficiales procesados ó senten
ciados por delitos no comprendidos en las excepciones de es
ta Real gracia expresados en los artículos que anteceden y 
cuyas penas y su duración fuesen las de las designadas en el 
artículo 1.® ú otras de distintas clases, se remitirán los 
procesos al tribunal Supremo de Guerra y Marina para que 
resuelva ó Me consulte lo que estime correspondiente , segen 
las circunstancias particulares de los reos, y las penas que 
hayan recaido ó puedan recaer, así sobre la remisión de es
tas , como sobre, la conservación del empleo, la permanen
cia en el servicio activo de los interesados, y todo lo demas 
que convenga.

Art. 8. ° En la aplicación de este indulto se observarán las 
disposiciones siguientes.

-La En los delitos cu que haya parte agraviada aunque 
el procedimiento fuese de oficio , no se aplicará indulto sin 
que preceda el perdón ó satisfacción de la misma.

Los Jueces ante quienes pendan causas por delitos indtd- 
tabies en cualquier estado en que se hallen , harán saber 
personalmente á los reos si quieren acogerse á los beneficios 
de esta Real gracia, haciendo constar sus respuestas y los 
Comandantes de los presidios ó Gefes de cualquier otro pun
to donde existan reos rematados ó sentenciados cuyos delitos 
fuesen de los comprendidos en este indulto, ademas de cui
dar de su publicación de modo que llegue á noticia de cuan
tos existan en los respectivos puntos ó establecimientos, lo 
hará saber especialmente á aquellos reos, y cuidarán deque 
conste asi , y la respuesta que diesen por medio de las opor
tunas diligencias

3.a En las causas cuya sustanciacion se halle pendien
te, el Juez que conoce de ellas hará desde luego la apli
cación del indulto, si estimase que resultan méritos bastan
tes , aun en el estado en que se encuentren para esta ca
lificación con arreglo á las disposiciones antérriores , y re
mitirá el proceso directamente ó por su inmediato superior 
(acompañado en tal caso de informe de este mismo) al Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina. Si por el contrario cre
yese que no procede la aplicación del indulto , lo declara
rá así, sin perjuicio de lo que ulteriormente resulte y sfe 
resuelva en definitiva por el mismo Juzgado ó el superior 
inmediato y en el último término por el Tribunal Supremo
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